
LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
BUITRAGO PAEZ FREDDY ALONSO; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,055,962,490 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6325 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA 
GESTION ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $11,716,333
FECHA DE INICIO 13/06/2023
FECHA DE TERMINACIÓN 31/08/2023
FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA NO APLICA

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 5

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Realizar seguimiento al registro de las novedades de nómina en los sistemas de información y llevar control de 
las mismas en las bases de datos de la dependencia de conformidad con la normatividad vigente, los procesos y 
procedimientos establecidos por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 2. Realizar verificación y 
establecer controles del proceso de liquidación de nómina de conformidad con la normatividad vigente realizando 
verificación y control de dicho subproceso. 3. Realizar el reporte de datos en el sistema para transmisión, 
interface y conciliación de información con las áreas relacionadas de manera articulada, confiable y oportuna del 
proceso de nómina de la Dirección Operativa de Talento Humano. 4. Liderar la clasificación, organización y 
seguimiento a la correspondencia y los soportes de nómina de acuerdo con el sistema de gestión documental de 
la Dirección Operativa de Talento Humano. 5. Validar y verificar las certificaciones, constancias, y demás 
documentos requeridos para el oportuno cumplimiento de los procesos a cargo de la Dependencia de conformidad con 
la normatividad vigente y la política del sector. 6. Validar y tramitar los actos administrativos inherentes al 
área de desempeño de acuerdo con el ámbito de su competencia y la normatividad vigente, para el adecuado y 
oportuno cumplimiento del proceso de nómina de la Dirección Operativa de Talento Humano. 7.Revisar y proyectar 
respuesta de las peticiones derivadas de los procesos a cargo e informar y efectuar las comunicaciones 
correspondientes del estado o trámite de la solicitud de acuerdo con la normatividad vigente, las necesidades y 
orientaciones de la Dirección Operativa de Talento Humano. 8. Verificar de manera permanente y oportuna la 
parametrización de los módulos y aplicativos de su competencia según la normatividad vigente y en caso de ser 
necesario hacer las modificaciones pertinentes con el acompañamiento la oficina de TICS. 9. Atender y asesorar a 
los funcionarios oportunamente, brindando información clara y oportuna sobre los trámites a cargo de la 
dependencia de acuerdo con la normatividad vigente y las políticas de la entidad. 10. Intervenir en la 
actualización de los procedimientos, programas, formatos, guías, protocolos y demás documentos que demande el 
proceso de gestión documental. 11. Brindar en el proceso de atención al cliente interno, usuario y familia un 
trato digno y humanizado. 12. Cooperar en la construcción, consecución de metas y mejora de los indicadores de 
gestión clínica y administrativa de su competencia, acorde a las metas institucionales y el Plan Operativo 
Anual. 13. Establecer metodologías y mecanismos que permitan mitigar y prevenir los riesgos institucionales 
priorizados en el proceso de nómina de la Dirección Operativa de Talento Humano. 

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los diecinueve(19) días del mes de 
Julio de 2023. 

Cordialmente,

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON PERSONA NATURAL

CO-OPS-FT-22 V1



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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